
INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la apoderada de 
la parte actora, remitió la notificación al correo electrónico del Curador 

Ad-Litem, en el cual se notificó de la designación como tal, el mismo 
no acuso recibido, pese a que se indica que se remito el auto el 12 de 
mayo del presente año.  Sírvase proveer de conformidad.  
 

Medellín, junio 21 de 2023  

 

JUAN CARLOS SALAZAR V. 

Escribiente 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2020 00166 00 

 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

Vista la constancia que antecede y teniendo en cuenta que no se allegó 

el acuse de recibido del memorial por parte del doctor EDIER FIGUEROA 

MORENO, no se tendrá en cuenta la misma. En consecuencia, la parte 

actora deberá proceder a enviar la documentación que se echa de 

menos al Despacho o en su defecto proceder a notificar nuevamente al 

apoderado designado como tal.  

  

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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